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iMnstracM proftntlat 
DiíotaciÉ provínsiai úe León 

COMISION G E S T O R A 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el próxirno 

mes de A b r i l , esta Comisión., en el 
día 23 del corriente, aco rdó seña la r 
los días 2 y 25, a las once de la ma
ñana. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 25 de Marzo de 1946.-E1 
Presidente, Raimundo R. del Val le . 
—El Secretario, José Peláez, 1110 

Deteidn de BasíeMa fie la 
propcia fie León 

Administración de Propiedades 
v roníriimeión Terriíorial 

C I R C U L A R 
Dispone el pár rafo 2.° del n ú m e r o 

r ae la Ins t rucc ión 22 de las apro-
^oas por Orden Ministerial de 2a 
renrl bre de 1941' ^ Ios Vocales 
en la?TDtantes de los contribuyentes 
seei'-f Juntas Periciales constituidas 
Lev S Mj?one el articulo 5.° de la 
desemn - ^e SePtiembre de 1941, 
V habi "iarán su cargo cuatro años , 
desde í11 lranscurrido tal periodo 

W se formaron las actual

mente existentes, debe rá procederse 
por los respectivos Municipios a ha
cer la renovac ión de ios Vocales de 
su Junta Per ic ia l que representan a 
los contribuyentes, cuales son: dos 
contribuyentes agricultores y uno 
ganadero, y un propietario de explo-
taciones forestales o su representan
te, si los hubiere, lo»cual se l levará 
a cabo antes de la primera quincena 
del p róx imo mes de A b r i l en evita
ción de las sanciones que se impon
d r á n en caso de incumplimiento* de 
la presente orden. 

Hecha l a renovac ión con todas las 
formalidades regiamentatias, l o s 
Ayuntamientos lo p o n d r á n en cono
cimiento de esta Admin i s t r ac ión por 
medio de certificación del acta le
vantada con tal motivo. 

T a m b i é n h a r á n constar quienes 
sean los sucesores de aquellos Vo
cales de carácter permanente, si por 
a lgún motivo han tenido, que cesar 
en sus cargos. 

Debe tenerse presente que el cargo 
de Voca l de la Junta Per ic ia l es gra
t u i t o ^ obligatorio, siendo solamen-
te-tn^ivos de excusa los que enume
ra la disposición al pr incipio inten
cionada. * 

Espera esta Admin i s t r ac ión del 
celo Je los Srés. Alcaldes y Secreta
rios la mayor diligencia en el cum
plimiento de tan importante servicio 
creyendo no han de dar lugar a to
mar medidas que aseguren el cum
plimiento de esta orden. 

León, 23 de Marzo de 1946. — E l 
Adminis trador de. Propiedades, Ju 
lio F . Crespo.—V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José A . Díaz. 1067 

ieiatora A M í m de León 
Para d ivulgación de la Orden del 

Ministerio de Agr icu l türa de 18 de 
Marzo de 1946 (fí. 0. del E . del 19), 
se hace presente que los precios-
base y bonif icación serán los si
guientes para garbanzos blancos: 

a) Cupo forzoso 
1. De menos de 55 granos en 

onza, 3,50 ptásv 
2. De 55 a 6(5 granos en onza, 2,50. 
3. De m á s de 65 granos en on

za, 2,30. 
Bonif lcación pronta entregsb, 0,15, 

0,15 y 0,15 ptas^ 
P r ima por menoi fertilidad, 1,50, 

í,50 y 1,50 ptas. 
Totales, 5,15 pts., 4,15 pts., 3,95 pts." 
b) Cupo libre 
P r ima , 0,70, 0,70 y 0,70 ptas. -
Totales, 5,85 pts., 4,85 pts.,. 4,65 pts. 

, De donde resulta que un labrador 
con garbanzos corrientes, puede co- . 
brar el* k i l o g r a m o de cupo forzoso 
a 4,15 ptas,, y el de cupo libre a 4,85 
pesetas. 

Se hace constar que el art.<5.0 de 
la Orden citada no afecta a la pro
v inc ia de León . 

León, 22 de Marzo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 1051 

Delegación de Industria de León 
Servicio de Pesas y Medidas 

L a c o m p r o b a c i ó n pe r iód ica de 
Pesas y Medidas correspondiente al 
ano 1946, empeza rá .en el partido de 
Murías de# Paredes en los d ías y 



horas qué a con t í nuac ióa se ex
presa: j 

Los Barrios de L u n a , día 2 de 
" A b r i l , a las 10. 

L á n c a r a de Luna , día 2 de ídem, 
a las 15. 

San Emi l i ano , día 3 de id. , á las 10. 
Cabrillanes, día 3 de id.," a las 14. 
Vi l l ab l ino , día 5ry 6 de id . , a las 10. 
Palacios del Si l ,día 8de id.,a las 10. 
Murias de Paredes, día 11 de Idem, 

a las 10. 
Vegarienza, dia l l de id. , a las 15,. 
Riei lo, día 12 de id. , a ías 10. 
Campo de la Lomba en Rie l io , 

día 12 de id . , a las 10, 
Valdesarnario en Riel io , d ía 12 de 

ídem, a las 10. 
Soto y Amío , día 12 de id . , a las 16. j 
L o que se hace públ ico para- cono- ' 

cimiente^ de ios Sres, Alcaldes y que 
éstos a í n vez Ip hagan saber a los 
iiitcrcs3.cios * • 

León, 26 de Marzo de 1946.—El In
geniero Jefe. 1113 

redactados por los Peritos y la cuen
ta de honorarios y g istos. 

De esta resolución, que d e b e r á 
notificarse a los interesados, se po
drá recurrir en alzada ante el Minis 
terio de Obras Púb l i cas por conduc
to de esta Dirección, dentro del pla
zo de quince días , de acuerdo con 
lo dispuesto en el, a r t í cu lo 38 del 
Reglamento vigente de exprop iac ión 
forzosa. > 

L o que se hace púb l i co en este pe
riódico,oficial para general conoci--
miento de aquellos a quienes afecta. 

Val ladol id , 21 de Marzo de 1946.-
E l Ingeniero Director, M a r i a n o 
Corra l . 1049 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Formado el reparto" para la Co, 
branza ne las cuotas que se han se' 
ña l ado a cada vecino, por el impues' 
to de de 0,10 peseta^ sobre el consui 
mo de litro de vino corriente, qued^ 
expuesto al púb l i co en la Secretaria 
municipal por espacio de quince 
días, al objeto de que pueda ser exa
minado y formularse, por los intere
sados, las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Gordoncil lo, 21 de Marzo de 194^ 
E l Alcalde, Melecio Pastrana 1044 

mimstratíói mosiM 

EenlafleraciéB JidTBáráiloa del Duero 
Expropiaciones 

Término municipal de Barrios de Luna 

A N U N C I O 
Con esta fecha se ha dictado por 

e s t a Dirección la resoluc ión si
guiente: 

((Terminadas las operaciones peri
ciales y redactados los documentos 
de segando per íodo del expediente 
de exprop iac ión forzosa de lincas 
que es necesario ocupar en el t é r m i 
iio munic ipal de Barrios de L u n a , 
provincia de León, con motivo de 
las obras y remanso de la a taguía 
del P a n í a n o de Barrios de L u n a . 

Resultando que presentados d i 
chos documentos ai Ingeniero en
cargado de las obras emite informe 
acerca de los mismos. • 

Resultando que a su vez el Inge
niero Jefe de ia 2.a Sección mani
fiesta su conformidad con la actua
ción y normas seguidas por los Pe
ritos y con el anterior informe, por 
lo que con arreglo al a r t í cu lo 37 del 
Reglamento vigente de exprop iac ión 
forzosa, considera que deben apro
barse los referidos documentos. 

Considerando que p a ^ la prác t ica 
de las operaciones y redacc ión de 
los documentos se ha tenido en 
cuenta cuanto previene la Ley de 
Exp rop i ac ión forzosa vigente; que 
no han surgido casos dudosos n i i n 
determinados y que no existe diver
gencia alguna entre los Peritos. 

Visto e! informe favorable del In
geniero encargado de las obras y las 
manifestaciones del Ingeniero Jefe 
de la 2..a Sección, 

E n usó de las facultades que a esta 
Direcc ión confiere el apartado i) del 
a r t ícu lo 74 del Decreto de 18 de Sep
tiembre de 1935, tengo a bien apro
bar definitivamente los documentos 

Ayuntamiento de 
León 

Hab iéndose aprobado por la Co
mis ión Munic ipa l Perraanehte, la 
d i s t r ibuc ión de las contribuciones 
especiales pxír p a v i m e n t a c i ó n de la 
calle de la Serna, después de haberla 
ampliado incluyendo en la misma 
el importe del cobijamiento del re
guero de riego que uiscurre por d i 
cha calle y que se ha cargado en las 
aceras, en cumplimiento de lo pi:e-
venido por el ar t ícülo 357 del Esta
tuto Munic ipa l , se hace púb l i co que 
durante el plazo de quince días, a 
contar de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , se hal lan de manifiesto, para 
su examen, en la Sécreta i ía mun ic i 
pal, los documentos a que dicho 
precepto se refiere, d u r a n t é cuyo 
plazo y siete d ías más , se a d m i t i r á n 
las reclamaciones que' los interesa
dos puedan formular, fundadas en 
algunas de las causas que dicho ar
t ículo especifica. 
. León , 21 dé Marzo de 1 9 4 6 , ^ 1 
Alcalde accidental, A. Suárez. 1031 

H a b i é n d o s e aprobado provisional
mente por la Comis ión Permanente 
de este Excmo . Ayuntamiento, en 
sesión de 18 del actual, el plano de 
a l ineac ión y ensanche del Camino 
Nacional 601 de Madr id .a León, en
tre la. Plaza de San Francisco y el 
Puente sobre el r ío Tor io (calle de 
S a h a g ú n de esta capital), confeccio
nado por la Jefatura dé Obras Pú
blicas de esta provincia, se ppne en 
conocimiento del públ ico que du
rante el plazo de treinta d ías p o d r á n 
formularse contra el acuerdo apro
batorio de esta Corporac ión Munic i 
pal las reclamaciones que se estimen 
oportunas, p rev in iéndose que dicho 
plano se hal la en la Secre tar ía M u 
nicipal p á r a ser examinado por 
quien lo estime conveniente. 

León, 22 de Marzo de 1946.—El A l 
calde accidental, Aagel Suárez. 

1045 

Ayuntamiediode 
L a Pola de Gordón 

Formado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria de 
este Ayuntamiento, para el ejercicio 
de 1946, derivado del Amillaramien-

i to confeccionado, se ha l la de mani-
! fiesto a l públ ico én la Secretaria de 
¡ este Ayuntamiento, por el plazo de 
1 diez días, durante el cual se podrán 
j producir las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

1 L a JPola de Gordón, 22 de Marzo 
Ide 1946. — E l A l c a I d e-Presideníe, 

A . Gut ié r rez . , 1048 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Formadas las cuentas de Ordena 
c ión y Deposi tar ía , eorrespondientei 
al ejercicio de 1945, las cuales han 
sido confeccionadas, se hallan ex
puestas al púb l i co en la Secretaría 
del -Ayuntamiento, juntamente coa 
sus justificantes, por espacio de quin
ce d ías , para oír reclamaciones en 
dicho plazo y los ocho días siguien
tes, las que han de estar basadas en 
hechos concretos, precisos ^ deter
minados y debidamente reintegra' 
das con arreglo a la Ley del Timbre. 

Cármenes,-23 de Marzo de 1946.-
E l Alcalde, G e r m á n Fernández . 

. ' , 1065 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la ^sta ia 
familias pobres con derecho a 
Asistencia Médico farmacéut ica g 
tuí ta, durante el a ñ o 1946, se halia^ 
manifiesto a l púb l i co , en la Secr ^ 
ría munic ipal , con el fin de oircjl0 
c lamac iónes , por espacio de o 
días. 

Crémenes 
Riego de la Vega 

1056 
# 2 

oto5 Aprobado por los A y u n t a m ^ ^ 
le a con t i nuac ión se reiaei i0 que a con t i nuac ión se r^aJiñari0 

el Presupuesto Munic ipa l Ora ^ 
para el corriente ejerc''c^0,^fico 60 
estará de manifiesto al pu"1 
la Secretar ía munic ipa l , Por 



3 

o de quince días , en cuyo plazo 
cl(jurante los quince d ías ¡siguientes. 

" odrán presenta se contra el mismo 
Fas reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nrcipal-

Cea • -ít)58 
Encinedp 1060 
Riego de la Vega '1062 

Formadas por los Ayuntamientos 
oue siguen, las Ordenanzas de exac
ciones para el corriente ejercicio 
de 1946, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría respectiva, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días . 

Canipazas 1047 
Cea 1058 
Riego de la Ve£a 1-062 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Padrón Munic ipa l de Habitantes 
•correspondiente al 31 de Diciembre 
de 1945, se hal la expuesto al púb l i co 
en la Secretaría munic ipa l , por el 
plazo de quince d ías -hábi les , al 
objeto de oír reclamaciones. 

Cté ni en es 1056 
1047 
1046 
1057 
1061 
1062 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1946, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días,**por auto de 
en cuyQ.plazo y d u r a n t é los ocho días ' 
siguielntes, pod rán formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Vi l l ac in to f 1055 

Campazas 
Valdesamario 
Valdemora . 
San Esteban de Nogales 
Riego de la Vega 

Aprobadas por los Ayuntamientos 
que a cont inuac ión se relacionan, 
las Ordenanzas Municipales de exac* 
ciónes que han de nutrir el presu
puesto municipal ordinario de in 
gresos para^el corriente a ñ o de 1946, 
y de los impuestos y recargos cedi
dos por el Estado a fa vor de losAyi in -
tamrentos, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría munic ipa l , 
Por espacio de quince días , en cuyo 
plazo podrán presentarse reclama
ciones, •. y una vez transcurrido, no 
se admitirán las que se presenten. í 

zagre 1024 

AdmintstraGión ae justicia 

vecino que fué de dicho pueb lo ,mecá-
nico, hoy en ignorado paradero,com-
pa iece rá en el ^término de diez d ías 
ante la l ima . Audiencia P rov inc i a l 
de esta ciudad, a l objeto de consti
tuirse en pr is ión decretada por d i 
cha Superioridad contra el mismo 
en la causa 272 de 1934, por-robo, 

16 de los corrientes; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en León, a ve in t idós de Mar
zo de m i l novecientos cuarenta y-
seis.—Luis Santiago.—El SecTetario 
jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 1010 

Juzgado dé Instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Angel C a ñ i b a n o ' M a z o , Juez 
Comarcal en funcioués de Ins t ruc 
ción de Valencia de Don Juan y 
su partido. 
Por el presente, se cita y l lama a 

un gitano que dice llamarse Pedro 
Núñez, sin que consten sus circuns
tancias personales n i domici l ioy a 
fin de que en el t é r m i n o de diez días 
comparezca en este Juzgado de Ins
t rucc ión , para ser oído en el suma 
rio n ú m e r o 50 de 1942 que se sigue 
por robo de cabal ler ías , apercibido 
que de no comparecer, le p a r a r á el 
perjuicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Pol ic ía Jud ic ia l , 
procedan a la busca y captura de 
dicho sujeto y caso de ser habido lo 
pongan a mi disposic ión, en el De
pósi to de esta v i l l a . 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veinte de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y seis. —Angel C a ñ i b a n o . — 
E l Secretario, P e d ^ F e r n á n d e z . 

- 1037 

Ayuntamiento de 
Viílasabariego 

est^í3 por la Junta Agrícola de 
indi ^y-ntan:jiento la distribución 
nías ê âs superficies mítii-
termf serribrar de garbanzos en este 

nórní. fi-lada Por el Servicio Agro-
nifiésf^ Pí0vincia1' se halla 'de ma-
^HDÍH I Publico en la Secretar ía 
para n ? ' P0r término de diez días, 

V i i u Filmaciones. 
^ 4 6 A Í l e § 0 - 22 de Marzo de 

Alcalde, G. Varga O lmo . 
" 1059 

Requisitorias 
Adolfo Pérez, hijo de desconocido | 

y dé Petronila, natural de Cubil las , i 
provincia de León, de 30 a ñ o s de j 
edad, soltero, domici l iado ú l t i m a - i 
mente en Cubil las, provincia de | 
León, y sujeto a expediente por ha- ! 
ber faltado a concen t rac ión a la 
Caja de Recluta de Astorga n ú m e r o 
60 para su destino a Cuerpo, se pre-1 
sentará dentro del t é r m i n o de trein-1 
ta d ías en Jaca (Huesca), ante el 
Juez Instructor del Bata l lón de M o n - i 
t aña Gal icia n ú m e r o 10 D. Marceli-1 
no Carrascal Ramos, bajo ape rc ib í - i 
miento de ser declarado rebelde s i ¡ 
no lo efectúa. i 

Jaca, 23 de Marzo de 1946.—El 
Teniente Juez Instructor, Marcel ino 
Carrascal Ramos. 1066 

Orosa Lauro , F é ix, de 26 añoS 'de 
edad, soltero, carrocero, hijo de 
Francisco y Francisca, ¡na tu ra l de 
Vivero, y vecino qué fué de esta c i u 
dad, hoy en desconocido paraderoj 
comparece rá en el t é r m i n o de diez 
días ante la l i m a . Audiencia P r o v i n -
vincia l de esta ciudad, al objeto de 
constituirsa en pr is ión provisional 
en la causa 13^de 1940, en l a q u e se 
hal la procesado, por hurto, por ha
berlo así acordado dicha Superiori
dad, por auto dé 18 de ios corrientes, 
en mentada causa, bajo apercibi
miento de sér declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que haya 
lugar. ^ 

Dado en León, a ve in t idós de Mar
zo de m i l novecientos cuarenta y 
seis.—Luis Santiago,—El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z , 

1071 

' Cédula de requerimiento 
Por la presente, se requieren en 

forma legaba todas cuantas perso
nas residan eñ~el t é r m i n o m u n i c i 
pal de Vil lafnanín, y^se estimen per
judicadas, a comparecer en este Juz
gado durante el plazo de diez d í a s , 
a prestar dec la rac ión , presentar 
comprobantes de cantidades entre
gadas a Jaime Saurina Díaz, durante 
el tiempo que fué • Secretario del 
Ayuntamiento de Rodiezmo, y ofre
cerles las acciones en sumario n ú 
mero 50 de 1943, por ma lve r sac ión , 
contra Jaime Saurina Díaz, bajo los 
apercibimientos de que en derecho 
haya lugar. 

L a Vec i l l a , a 20 de Marzo de 1946.-
E l Secretario jud ic ia l , Mariano Ve-
lasco. 1038 

Cédulqs de citación 
E n el ju ic io verbal dé faltas qué" 

por hurto se tramita en este Juzgado 
con el n ú m . 6 de 1946, contra T o 
m á s Cereza F e r n á n d e z y Félix M e l 
gar Pérez, se ha acordado citar a-los 

0 • mismos, a fin de que comparezcan 
Mart ínez Diez, L u i s , de 19 a ñ o s de en este Juzgado el día veint idós de 

edad, soltero,hiio de Fernando y Ma- A b r i l p róx imo , y hora de las-<ioce 
ría natural de Trobajo del Camino, y de su m a ñ a n a ; para la ce leb rac ión 



^ del correspondiente juicio, al que 
asis t i rán- con las pruebas de que in
tenten valerse. - • . . -

Benavides, 15 de Marzo de 1946.— 
E l Secretario comarcal, Nicolás Mar
t ínez. 

í ' ' 1040 

Conforme lo ordenado por el se
ñ o r Juez de Ins t rucc ión en provi
dencia dictada con esta fecha en el 
sumario n ú m , 15 de 1945, instruido 
p ó r hurto de caba l le r ías , por el pre ' 
senté, se Cita y l lama a los procesa
dos Manuuel J i m é n e z Escudero y 
Rafael J iménez Borja, de 17 años , 
soltero, natural de León, hijo de 
Juan y Dolores, y de 26 años , casado, 
natural de León, hijo de R a m ó n y 
Rosario, respectivamente, y domi
ciliados ú l t i m a m e n t e en Vi l l amor 
de Orbigo, para que comparezcá t i 
en el t é rmino de diez días , a contar 
de l a pub l i cac ión del" presente, en 
este Juzgado, al objeto de practicar 
personalmente una/di l igencia , ad-
vir t iéndoles que,; casó de no verifi
car lo, se les dec la ra rá rebeldes y les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 

Murías de Paredes, a veinte de 
Marzo dp 1946—El Secretario,/ Ma 
nuel Paz Ramos. 

• ' 1041 

su 

cuarenta y dos mi l pesetas y otra 
por sesenta y ocho m i l pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticin
co del p róx imo mes de A b r i l y hora 
de las doce de la m a ñ a n a , advir t ién
dose: 4 

1. ° Que se anuncia la subasta sin 
haber suplido previamente la falta 
de t í tulos de que carece el ejecutado, 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo . 

3. ° Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores d e b e r á n de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del válor 
del inmueble, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

L o que se hace púb l ico para . ge-
óera l conocimiento, en L^ón a diez 
y shis de Marzo de m i l novecientos 
caarenta xseis'—J- Dapena Mosque
ra —Rubricado.—E. de Paz del Rio . 
—Rubricado.—Hay un sello en tinta 
que dice «Magis t ra tura del Trabajo 
de Leen». 
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MAGISTRATURA D£ TMBAIO 
D o ñ Jesús Dapena Mosquera, Magís^ 

trado de Trabajo de León y 
provincia. 
Hago saber: Q-ue en las diligencias 

de apremio que se instruyen ante 
esta Magistratura contra D. J o s é 
F e r n á n d e z Alonso, vecino de esta 
capital, bajo los expedientes n ú m e -
IOS 87, .88, 94 y 418 de o r d e n 
del a ñ o 1944, anulados, por multas 
impuestas por la Delegación Provin
c ia l del Trabajo y primas de segu
ros de accidentes, he acordado sacar 
a púb l i ca suba'sta por t é r m i n o de 
veinte d ías y condiciones que se ex 
p resa rán , la finca urbana siguiente: 

«Una casa, sita a donde l lamas 
«Eras de la Gtanja» , a la calle vu l 
garmente conocida por «Travesía de 
San Mamés», sin n ú m e r o , de tres pi 
sos y entresuelo, actualmente e» 
cons t rucc ión y que l inda: derecha 
entrando u Este, así como por la 
izquierda entrando u Oeste, a lo 
igual que por la espalda o Norte^ con 
terrenos propiedad de D. Fernando 
Sánchez y por el Sur o Mediodía, 
con calle actualmente sin nombre y 
ésta a su vez con terreno t a m b i é n 
propiedad del referido D. Fernando 
Sánchez.» (Está situada concreta
mente detrás del conocido chalet de 
Sabadell, en las Ventaá de Nava.) 

Este inmueble ha sido valorado 

servic¡f 

de 

MINISTERIO D E LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y T e l e c o m u n i c a c i ó n 

Delegación del Tribunal de Cuentas 

originado en los fondos del „ 
de Giro Postal . 

Segundo.—Que es responsable d" 
recto de su reintegro al Tesoro ^ 
que fué Funcionar io Técn ico* (ie i 
Admin i s t r ac ión de León D . Mantu 
de L a Mata Pérez, con m á s el 
rés legal al cuatro por-,ciento- anuaj 
desde la expresada fecha de su abn 
no por el Tesoro, hasta el día en qup 
se verifique su reintegro, sin 
pueda exceder de los correspondien, 
tes a cinco años y de los gastos 
procedimiento. 
« T e r c e r o . —Que no existen resgon. 

sabilidades subsidiarias por lo ex
presado en el "Gonsiderando tercero-
de esta Sentencia, y 

Cuarto.—Que condeno al mencio
nado D. Manuel de L a Mata Pérez al 
pago de dichos alcance, intereses de 
demora y gastos de procedimiento, 
reducidos por ahora al reinteg^ 
papel de pagos al Estado de todo lo. 
actuado a razón de veint ic iúeo cén
timos de peseta por cada pliego in
vertido en él, conforme al artículo 
132 dé la Ley del Timbre del Estado; 
pfocediéndose por la vía de apremio 
para el cobro dé las responsabilida
des declaradas, tan pronto como tal 
sentencia sea'firme y en su caso, se 
remita por la Superioridad certifica
ción de la misma ál Delegado ins
tructor para su cumplimiento junta-
mtnte con las ac tuaé iones origi
nales. 

Así pof esta m i sentencia, que pu
blicada que sea y notificada al úni 

encartado, deberá"- elevarse Don Fél ix Carbajal Riego, Delegado i co encartado, dehera^ elevarse en 
' consulta a la Sala Especial del Tri
bunal de Cuentas, en el caso de no Ofdidario y Permanente del T r i 

bunal de Cuentas para el ramo de 
Correos en la Dirección General 
de Correos y Te l ecomun icac ión . 
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo jud ic ia l de reintegro-
a l Tesoro, que m á s a d e l á n t e se men
ciona, he dictado senteheia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal siguientes: 

«En Madr id , a veintiuno de.Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y seis, 
visto el presente expediente sobre 
reiniegro ai Tesoro de catorce m i l 
novecientas sesenta y nueve pesetas 
con quince cént imos (14.969,15 pese
tas), descubierto resultante de irre
gularidades cometidas en los meses 
de Marzo y A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y uno, en el servicio de 
Giro Postal, de que aparece respon
sable directo el ^x funcibnario Téc
nico de la Admin i s t r ac ión de Co
rreos de León D. Manuel de L a Mata 
Pérez, y 

1.° R E S U L T A N D O ? . . . ' 
Fa l lo : Que debo declarar y de

claro: 
Primero.—Partida de alcance la 

de catorce m i l novecientas sesenta y 
nueve peseta^ con quince cén t imos 
(14,969,15) importe de un l ibramien-

su 

ser apelada en tiempo y forma y pre
via con t racc ión en todo caso, del al
cance declarado en la correspon
diente cuenta de Rentas públicas, Jo 
pronuncio, mando y firmoj-Félix 
Carbajal R i e g o. —Rubricado.-Se
llado.» ; 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a l ú n i c o encartado en 
ignorado paradero, de la menciona 
da sentencia, q u é se Jia publicado 
día de su fecha y es apelable ant 
infrascrito Delegado, dentro de 
ocho d ías háb i les siguientes ai " , 
publ icac ión en los 'per iódicos ofic 
les (ar t ículos 101, 131 y , 132 del 
glamento del T r i b u n a l de Cuer 
de 16 de Jul io de 1935) y en estr^eirj 
expido el presente en Madrid a.^toS 
tiuno de Marzo de m i l nove^6 
cuarenta y seis.—Félix C a ^ 3 ^ ^ 

en 180.0CX) pesetas y se halla gravado | to hecho efectivo en 18 de A b r i l de 
con dos hipotecas, una por valor de | l944 , para nivelación del descubierto 

los 

L E O N 

Imp. de la Dipu tac ión pro 

1946 
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